
 

 
  

INICIATIVA QUE EXPIDE LA LEY NACIONAL QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA 

FUERZA, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

Quienes suscriben, diputados federales a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, e integrantes del Grupo 

Parlamentario del PRD, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someten a consideración del Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se expide la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza. 

Planteamiento del Problema 

Uno de los graves problemas que aquejan a nuestro país es la falta de regulación respecto del uso legítimo de la 

fuerza, por parte de las instituciones que desarrollan labores de seguridad pública, principalmente a partir de la 

salida de las Fuerzas Armadas, de manera masiva, a las calles de nuestras ciudades. De frente a un amplio 

debate que debe abrirse en relación a las competencias que cada uno de los órdenes de gobierno debe 

desenvolver en materia de seguridad pública, inmersos en una amplia crisis humanitaria relacionada con el 

combate armado al crimen organizado que fue implementado como una política unidinámica que pretendió 

frenar su expansión territorial, resulta ingente establecer principios básicos que permitan el legítimo uso de la 

fuerza coactiva por parte de los elementos del Estado para conservar el orden y la paz públicos y que, sin 

embargo, respeten los derechos humanos de las ciudadanas y los ciudadanos. Es en este contexto que 

presentamos esta iniciativa con el objeto de salvaguardar el libre ejercicio de los derechos humanos de todas las 

personas en el territorio nacional y, especialmente, resguardar la vida de las personas. 

Argumentos 

El uso de la fuerza por los funcionarios del Estado es, en sí mismo, uno de los actos más graves que pueden 

ocurrir, principalmente cuando se realiza sin seguir las mínimas medidas de resguardo para la vida y la 

integridad de los ciudadanos. El uso ilegítimo de la fuerza constituye una de las transgresiones más graves que 

un funcionario de cualquier Estado pueda cometer en contra de los ciudadanos a quienes, se supone, debe 

proteger. Es por ello que, desde 1966, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ha previsto una 

serie de medidas que garantizan el libre ejercicio de estos derechos. 

De la necesidad de proteger el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de las personas es que, derivado 

de lo anterior, la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, en su resolución 34/169 de 

fecha 17 de diciembre de 1979, se adoptó el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley. En este Código se define que éste se aplica a todos aquellos funcionarios que desempeñen funciones de 

policía, aun cuando se trate de autoridades militares. Es necesario señalar que, en su artículo 3, el Código indica 

que 

“Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente 

necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas.” 

Se aclara posteriormente que “...según las circunstancias para la prevención de un delito, para efectuar la 

detención legal de delincuentes o de presuntos delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza 

en la medida en que exceda estos límites.” 

El Código expresa también que 

“... En general, no deberán emplearse armas de fuego excepto cuando un presunto delincuente ofrezca 

resistencia armada o ponga en peligro, de algún modo, la vida de otras personas y no pueda reducirse o 



 

 
  

detenerse al presunto delincuente aplicando medidas menos extremas. En todo caso que se dispare un arma 

de fuego, deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes.” 

Derivado de lo anterior, en consecuencia, en 1990 la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

promovió, a través del Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, la adopción de los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

En estos principios se “...subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con el debido respeto de los derechos humanos...” 

Sin embargo, también ha sido señalado por diversos organismos internacionales, la necesidad de que las fuerzas 

armadas no participen directamente en las actividades de seguridad pública, tal como lo establecieron 

las observaciones finales e informes derivados de visitas a México emitidos por organismos del Sistema de 

Naciones Unidas en materia de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, cuando 

indicaron que 

B. Recomendaciones 

83. Respecto a las medidas de prevención: a) Retirar definitivamente a las fuerzas militares de labores 

relacionadas con la seguridad pública y restringir su participación a operaciones de apoyo con supervisión de 

órganos judiciales civiles; 

No obstante, el Grupo Parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, consciente de la situación de 

violencia que priva en nuestro país, ha expresado en diversas ocasiones que, aunque no compartimos la 

idoneidad para que las Fuerzas Armadas desarrollen actividades de seguridad pública que implican la 

convivencia diaria con las y los ciudadanos, también afirmamos que debemos iniciar un proceso acelerado de la 

construcción de nuevas instituciones policiales que nos permitan la superación de la situación de emergencia 

que implica la intervención directa de la delincuencia organizada en los cuerpos de seguridad pública y, 

consecuentemente, el regreso de los integrantes del Ejército y la Marina Armada a sus cuarteles. 

Esta iniciativa es producto de múltiples y variados intentos de proponer una legislación, indispensable para 

nuestro país en las actuales circunstancias y que derive en el fortalecimiento de nuestro marco jurídico que rija 

la actuación de las instituciones federales de seguridad pública. En este sentido, retomamos, como base, una 

minuta elaborada en la LX Legislatura y aprobada por unanimidad que, sin embargo, ha sido superada pese a 

que, en su momento, representaba una legislación de vanguardia. Hemos adicionado a este proyecto un capítulo 

específico para el manejo respecto al uso de la fuerza en manifestaciones pacíficas y otro para el de eventos 

tumultuarios que pueden salir del control de las autoridades así como uno específicamente dedicado a la 

actuación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública que realizan patrullajes. En el mismo 

sentido y para que su actuación se apegue a los más altos estándares internacionales en materia de respeto a los 

derechos humanos, hemos incorporado la perspectiva de género en este proyecto de ley. 

La iniciativa que hoy proponemos consta de 36 artículos divididos en once capítulos. El primero, dedicado a las 

Disposiciones Generales, establece el objeto y el ámbito de aplicación de la ley y las definiciones que se usarán 

a lo largo del texto jurídico. Resulta importante señalar que, dentro de las instituciones de seguridad pública, se 

encuentran comprendidas también aquellas instancias o dependencias federales que sean diferentes de las 

señaladas como de seguridad pública en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública pero que se 

encuentren desempeñándolas funciones aunque no sea su función prioritaria, como el Ejército y la Marina. 



 

 
  

En el Capítulo II definimos las Reglas Generales para el Uso de la Fuerza, delimitando las circunstancias en las 

que se permite a los integrantes de las instituciones de seguridad pública y los principios que rigen el uso 

legítimo de la fuerza que son el respeto a los derechos humanos, congruencia, idoneidad, legalidad, necesidad, 

oportunidad, proporcionalidad y racionalidad, definiendo específicamente cada uno de ellos. Adicionalmente, se 

prohíbe el uso de armas de fuego o letales salvo cuando sea indispensable para garantizar la vida y la integridad 

física de todas las personas, incluyendo la del agresor, la de terceros o la de los propios integrantes. 

Asimismo, se establecen las obligaciones generales de las instituciones de seguridad pública para garantizar el 

uso legítimo de la fuerza, entre las que se encuentran los procedimientos internos, elaboración de manuales, 

protocolos e instructivos operativos y de evaluación, control y supervisión especializados en el uso de la fuerza 

con perspectiva de género y una visión de derechos humanos, la capacitación, la investigación de todos los 

incidentes en que se haga uso de armas letales, proporcionar atención especializada a los elementos que hayan 

hecho uso de la fuerza letal, el establecimiento de la cadena de mando y los procedimientos para la 

determinación de las responsabilidades correspondientes, entre otros. 

Se diferencian, también, los distintos niveles respecto del uso de la fuerza y la prohibición expresa de no utilizar 

la fuerza con fines punitivos, no infligir ningún acto de tortura y de abstenerse de todo acto arbitrario para 

limitar los derechos de manifestación pacífica. Asimismo, se establecen las obligaciones de los integrantes de 

las instituciones de seguridad pública después de usar la fuerza, entre las que se encuentran el proteger a la 

persona destinataria, solicitar servicios médicos para su atención, presentarlas inmediatamente ante la autoridad 

competente, informar al mando de los eventos ocurridos, preservar los indicios de la escena, mantenerse a 

disposición de las autoridades durante la investigación de los eventos y asistir a los tratamientos especializados. 

En el Capítulo III se establecen las reglas para el uso de la fuerza en actos masivos. En este capítulo se estipula 

que, durante el resguardo y vigilancia de los actos masivos, debe levantarse un registro en video del desarrollo 

del operativo y resguardar las grabaciones de radio u otros medios de comunicación. 

Específicamente se prohíbe el uso de la fuerza en el caso de manifestaciones pacíficas, por lo que las 

instituciones de seguridad pública únicamente estarán presentes siendo requeridas por una autoridad de 

gobierno que se hará responsable de las decisiones durante el operativo. Los integrantes de las instituciones no 

podrán presentarse equipados con armas de fuego o letales y no podrán hacer uso de otro mecanismo operativo 

que no sea el de contención. 

Únicamente en caso de presentarse disturbios que pongan en riesgo la integridad física o la vida de los 

manifestantes, la autoridad responsable podrá considerarla como actos tumultuarios debido a la gravedad de los 

actos de violencia o a su incidencia. En estos casos, la prioridad de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública será la preservación de la vida de los agresores, la de terceros y la suya propia por lo que, en 

coordinación con las autoridades responsables diseñarán, de manera inmediata, un operativo de contención y 

control de las personas que participan en los hechos. Cuando los participantes en los hechos se encuentren 

armados con armas blancas, piedras o similares y hagan uso de ellas en contra de terceros o de los integrantes 

de las instituciones de seguridad, éstos podrán hacer uso de armas intermedias, las cuales únicamente deberán 

ser utilizadas para resguardar su vida e integridad física, la de terceros y la de los propios participantes y, en 

último término, la integridad de los bienes públicos o privados. 

Se establece de manera específica que la autoridad responsable únicamente en el caso de que haya evidencia 

física contundente de que los participantes se encuentran en posesión de armas de fuego y una vez agotados los 

procedimientos anteriores, podrán, sin poner en riesgo la vida e integridad física de las personas, podrán 

determinar la presencia de agentes equipados con armas de fuego o letales, con el objeto único de proceder a la 

disuasión y detención de los participantes. El uso de armas de fuego tendrá por objeto solamente garantizar la 



 

 
  

vida de las personas involucradas, la de terceros y la de los propios integrantes de las instituciones de seguridad 

pública y deberá procederse a realizar las investigaciones correspondientes para determinar su uso legítimo. 

En el Capítulo IV determinamos mediante qué procedimientos y en qué condiciones podrá hacerse uso de la 

fuerza durante los patrullajes en las calles de nuestro país. Entre estas disposiciones establecemos la necesidad 

de que la circulación de los vehículos debe ser visible a la población y que, en caso de que se requiera que los 

integrantes porten armas de fuego, esta situación deberá asentarse previamente en los informes 

correspondientes. De la misma manera y únicamente en caso de encontrarse ante una situación de agresión 

inminente, los integrantes podrán hacer uso de las armas de fuego o letales, procediendo a realizar todo lo 

necesario para el sometimiento de los agresores. 

Una vez superada la agresión, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán tomar las 

previsiones necesarias para la atención médica de quienes hayan resultado heridos y proceder a llamar a las 

autoridades de procuración de justicia para que inicien los procedimientos de investigación correspondientes. 

En este sentido, es obligación de los integrantes la preservación de la escena y el someterse a los tratamientos 

médicos y psicológicos que correspondan. 

En el Capítulo V se determinan las reglas para el uso de la fuerza en detenciones, dentro de las cuales se 

establece que, en primer término, se privilegiarán los métodos de persuasión y control, siendo la resistencia 

activa la única razón para la utilización de las armas intermedias y equipos de apoyo, procediéndose a 

continuación conforme lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

El Capítulo VI atiende a las Reglas para el Uso de la Fuerza en caso de Desastres o emergencia, en las cuales se 

ponga en peligro la integridad física o la vida de las personas, siendo utilizada para evacuar, controlar o limitar 

su acceso a determinadas áreas. En el Capítulo VII, se delimitan las armas y equipo de apoyo que pueden ser 

utilizados y, en el Capítulo VIII, los requisitos que deberán contener los informes del uso de la fuerza y la 

utilización de armas de fuego. 

En el Capítulo IX se determina que deberán llevarse a cabo capacitación y evaluaciones periódicas respecto a la 

eficiencia sobre el uso legítimo de la fuerza y los derechos humanos, en cursos teóricos y prácticos para todos 

aquellos integrantes de las instituciones federales de seguridad pública o quienes, desde otras instituciones, 

desempeñen esta función. En el Capítulo X, se establecen las obligaciones resarcitorias y de indemnización de 

las instituciones de seguridad pública cuando sus integrantes recurran al uso ilegítimo de la fuerza, que 

consistirán en la indemnización correspondiente, sin demérito de las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales en que incurran los propios integrantes. 

Por último, el Capítulo XI, establece las responsabilidades de los integrantes de las instituciones cuando 

incurran en el uso ilegítimo de la fuerza que serán determinadas conforme a la legislación administrativa, penal 

o civil que corresponda, incluyendo a los integrantes de las Fuerzas Armadas, para lo cual se actualizará lo 

determinado en el artículo 57 del Código de Justicia Militar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 71, fracción II y en el artículo 6 

numeral 1 fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados así como el artículo 8, fracción I del 

Reglamento de la Cámara de Senadores, plenamente comprometidos con los derechos humanos de las 

mexicanas y los mexicanos, ponemos a consideración de este honorable Congreso de la Unión la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto 



 

 
  

Artículo Único. Se expide la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza: 

Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza 

Capítulo IDisposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia en todo el territorio nacional y tiene por objeto 

prevenir y regular el uso de la fuerza que ejercen los integrantes de las instituciones de seguridad pública y sus 

auxiliares así como los integrantes de las instituciones que desempeñen funciones de seguridad pública, en los 

casos que resulte necesario en cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 

I. Acción agresiva: Cuando las acciones u omisiones de una persona, ante una orden legítima comunicada por 

los integrantes, representan una agresión real, ilegal, actual o inminente, a la vida o integridad física propias, 

de terceros o del integrante; 

II. Acciones tumultuarias: A los actos violentos e ilegales que, personas reunidas en concentraciones, 

cometen en contra de una o más personas o que están dirigidos a dañar bienes públicos o privados, y que en 

su ejecución ponen en riesgo la vida o integridad física propia, las de terceros o las de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública; 

III. Armas de fuego: las autorizadas para el uso de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, 

de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, y su Reglamento; 

IV. Armas intermedias: Aquellas que se utilizan para disminuir la capacidad de movilidad de una persona, 

preservando su integridad física; 

V. Armas letales: Aquellas que ocasionan o pueden ocasionar daños físicos, que van desde las lesiones graves 

a la muerte de una persona; 

VI. Autoridad Responsable: La autoridad de gobierno que solicita la intervención, el auxilio o el apoyo de las 

instituciones de seguridad pública. En caso de que, orgánicamente, las instituciones de seguridad pública 

dependan de la misma autoridad, ésta deberá nombrar un funcionario que actúe como su representante, quien 

no deberá pertenecer a las instituciones de seguridad pública. 

VII. Desaparición forzada: la privación ilegal de la libertad de una persona cometida por los integrantes de 

las instituciones de seguridad pública, en términos de la Ley General en la materia y en los Tratados 

internacionales de los que México forma parte; 

VIII. Detención: La restricción de la libertad de una persona, realizada por algún integrante de las 

instituciones de seguridad pública con el propósito de ponerla a disposición de la autoridad competente, de 

conformidad de legislación aplicable; 

IX. Instituciones de seguridad pública: En términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema penitenciario y a las empresas de 

seguridad privada cuando actúen como auxiliares de las instituciones de seguridad pública. Adicionalmente, 

las instituciones o dependencias federales que desempeñen funciones de seguridad pública, aunque ésta no 

sea su función prioritaria; 



 

 
  

X. Integrante: Las personas, servidores públicos certificados que cuentan con nombramiento o asignación 

mediante otro instrumento jurídico autorizado, perteneciente a alguna de las instituciones que ejercen 

funciones de seguridad pública, en términos de esta ley. En el caso de las y los empleados de las empresas de 

seguridad privada cuando actúen como auxiliares de las instituciones de seguridad pública, su personalidad se 

acreditará con el contrato y la ficha del Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública 

correspondientes; 

XI. Incidente: Hecho en el que los integrantes de las instituciones de seguridad pública, por su naturaleza 

ilícita, violenta o por su frecuencia, se ven obligados al uso de la fuerza; 

XII. Ley: La Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza; 

XIII. Mando operativo: Integrante que, jerárquicamente, tiene la responsabilidad de la ejecución de un 

operativo; 

XIV. Manifestaciones: A las concentraciones de varias personas que, en uso de su legítimo derecho, 

convergen pacíficamente en un tiempo y lugar público delimitado, para expresarse, cuenten o no con 

permisos de la autoridad; 

XV. Operativo: A la planeación y desarrollo de una serie de acciones y actividades de los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública, cuyo objetivo es el control de una situación ilegal que pone en riesgo la 

vida y/o la integridad de la población. 

XVI. Patrullaje: Al desarrollo de recorridos organizados en los espacios públicos de determinado municipio o 

alcaldía, realizado por los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

XVII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza; 

XVIII. Resistencia activa: Cuando una o varias personas se niegan a obedecer una orden legítima 

comunicada por un integrante, realizando acciones u omisiones que ocasionan o pueden ocasionar daños o 

lesiones a sí mismo, a un tercero o a los propios integrantes; 

XIX. Resistencia pasiva: Cuando una o varias personas se niegan, en forma pacífica, a obedecer una orden 

legítima, comunicada en forma directa por algún integrante, quien previamente se identificó como tal; 

XX. Sometimiento: La contención legítima que realiza un integrante sobre los movimientos de una persona, 

con el fin de inmovilizarla y asegurarla, sin poner en riesgo su integridad física o su vida, en términos de lo 

establecido en esta ley; 

XXI. Tortura o tratos crueles inhumanos y degradantes: Las conductas descritas en la Ley de la materia y en 

los Tratados Internacionales de los que México forma parte, y 

XII. Uso de la fuerza: El uso legítimo de técnicas, tácticas y métodos de control sobre las personas que se 

ubican en algunos de los supuestos establecidos en la presente ley, así como en otras disposiciones aplicables. 

Capítulo IIReglas Generales para el Uso de la Fuerza 

Artículo 3. Son circunstancias que permiten a los integrantes de las instituciones de seguridad pública hacer uso 

de la fuerza, las siguientes: 



 

 
  

I. Legítima defensa ante una agresión actual o inminente que ponga en riesgo la integridad física o la vida de 

las personas; 

II. Cumplimiento de un deber legal o el mandato de una autoridad; 

III. Someter a la persona que se resista a la detención ordenada por una autoridad competente o luego de 

haber cometido un hecho que la ley tipifica como delito en flagrancia; 

IV. Prevenir la comisión de conductas ilícitas; y 

V. Proteger o defender la vida o integridad física de terceros o bienes jurídicos tutelados. 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán actuar, en todo momento, con base en los 

principios establecidos en el artículo 4 de esta ley. 

Artículo 4. El uso de la fuerza, en los casos que sea necesario, se hará atendiendo a los principios de respeto a 

los derechos humanos, congruencia, idoneidad, legalidad, necesidad, oportunidad, proporcionalidad y 

racionalidad. 

El uso de la fuerza es: 

I. Congruente: Cuando se utiliza, de manera exclusiva, para lograr los objetivos de la autoridad o de la 

actuación del integrante de las instituciones de seguridad pública, en ejercicio de sus funciones, 

II. Idónea: Cuando el equipo y técnicas empleados son los adecuados y aptos para garantizar la defensa y 

protección de las personas y mantener la tranquilidad de la sociedad, siendo utilizados solamente para repeler 

una agresión ante una acción violenta. 

III. Legal: Cuando se realiza en los supuestos previstos y conforme a los procedimientos descritos en la 

presente ley o demás disposiciones aplicables de manera expresa. 

IV. Necesaria: Cuando es estrictamente inevitable para garantizar la vida y la integridad de las personas y la 

suya propia así como el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

V. Oportuna: Cuando se aplica en el momento en que se requiere para evitar el daño a la integridad o vida 

de las personas y lograr los fines de la seguridad pública. 

VI. Proporcional: Cuando se aplica en el nivel necesario para lograr el control de la o las personas que, 

intencionalmente, agreden a otras personas o a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, y 

VII. Racional: Cuando es el producto de una decisión que valora el objetivo que se persigue, las 

circunstancias del caso y las capacidades de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Artículo 5. Queda prohibido el uso de armas de fuego o letales, salvo cuando sea indispensable para garantizar 

la vida y la integridad física de todas las personas, incluyendo la del agresor, la de terceros o la de los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública, según lo dispuesto en esta ley. 



 

 
  

En todo caso en que sean utilizadas armas de fuego o letales, la autoridad responsable deberá iniciar las 

investigaciones y brindar la atención física y psicológica que corresponda para los integrantes involucrados en 

los incidentes. 

Artículo 6. Son obligaciones generales de las instituciones de seguridad pública respecto del uso de la fuerza 

por sus integrantes: 

I. Establecer procedimientos internos para regular el uso de la fuerza, sustentados en la infraestructura técnica 

y material necesaria, la planeación y los principios especializados de operación; 

II. Elaborar manuales, protocolos e instructivos operativos, así como de evaluación, control y supervisión 

especializados relativos al uso de la fuerza con una perspectiva de género y una visión de derechos humanos; 

III. Establecer mecanismos de control, almacenamiento y asignación de armas de fuego, así como 

procedimientos para asegurar que los integrantes de las instituciones de seguridad pública cumplan con los 

términos de las licencias de portación de las armas de fuego y/o municiones bajo su custodia; 

IV. Establecer los mecanismos para proteger la vida e integridad física de sus integrantes; 

V. Implementar acciones, programas de capacitación en derechos humanos y cursos, de manera permanente, 

para evitar cualquier acto de desaparición forzada o tortura o trato cruel, inhumano y/o degradante, 

relacionado con el uso de la fuerza por parte de sus integrantes; 

VI. Determinar los avisos de advertencia que deberán darse a la ciudadanía cuando sean necesarios por 

motivo de sus funciones, específicamente en el caso de desastres naturales y durante el desarrollo de 

operativos y patrullajes; 

VII. Investigar, sin que medie denuncia previa, todos los incidentes en que los integrantes de las instituciones 

de seguridad pública hagan uso de armas letales o de fuego, con el objetivo de determinar la legitimidad de su 

actuación. 

VIII. Inquirir y valorar los incidentes en que se use la fuerza por sus integrantes desde la óptica de los 

principios de actuación, con la finalidad de aplicar las medidas preventivas que resulten procedentes y 

mejorar el desempeño de las instituciones de seguridad pública; 

IX. Regular y controlar el uso de armas no letales, a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar daño a las 

personas; 

X. Dotar a sus integrantes del equipo adecuado para el cumplimiento de sus funciones; 

XI. Proporcionar atención especializada a los elementos que hayan intervenido en situaciones en las que se 

haya empleado la fuerza letal o armas de fuego, para superar situaciones de tensión u otras afectaciones de 

tipo psicológico; 

XII. Determinar en los manuales administrativos y protocolos de actuación, la cadena de mando en las 

instituciones de seguridad pública, principalmente durante la ejecución de los operativos que pudieran derivar 

en acciones de uso de la fuerza en cualquiera de sus niveles; 



 

 
  

XIII. Establecer los procedimientos para determinar las correspondientes responsabilidades dentro de la 

cadena de mando cuando se ordene, se tenga conocimiento, o debiera haberse tenido, de que los integrantes 

de las instituciones de seguridad pública bajo su mando recurrieron, o han recurrido, al uso ilícito de la 

fuerza, en cualquiera de sus modalidades, especialmente, en los incidentes que involucren el uso de la fuerza 

letal o de armas de fuego así como durante el desarrollo de patrullajes; 

XIV. Garantizar que los integrantes no sean trasladados y se encuentren a disponibilidad de las autoridades 

disciplinarias o de procuración de justicia, durante el transcurso de las investigaciones, cuando hayan 

participado en incidentes que involucren el uso de la fuerza letal o de armas de fuego; 

XV. Garantizar el respeto de sus derechos y brindar la asistencia necesaria, a los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública que, en cumplimiento de los principios y responsabilidades establecidos en 

esta ley y en otras leyes relativas, hagan uso legítimo de la fuerza; 

XVI. Garantizar el respeto de sus derechos y brindar la asistencia necesaria, a los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública que, en cumplimiento de los principios y responsabilidades establecidos en 

esta ley y en otras leyes relativas, se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza letal o armas de fuego 

en situaciones que, a su juicio, no la justifican o resulten ilegítimas, o lo denuncien por otros funcionarios; 

XVII. Atender oportunamente las solicitudes de información o recomendaciones de las autoridades u 

organismos competentes respecto del uso legítimo de la fuerza por parte de sus integrantes, y 

XVIII. Preservar los indicios en el caso de uso de fuerza. 

Artículo 7. Los distintos niveles en el uso de la fuerza, en los casos de resistencia o enfrentamiento de los 

integrantes de las instituciones de seguridad pública con personas aisladas, son: 

I. Persuasión o disuasión: a través de órdenes o instrucciones directas, verbales o señales de los integrantes de 

las instituciones de seguridad pública, en ejercicio de sus funciones; 

II. Reducción física de movimientos: mediante tácticas especializadas, métodos o instrumentos que permitan 

someter a las personas; 

III. Utilización de armas intermedias: a fin de someter la resistencia de una o de varias personas, y 

IV. Utilización de armas de fuego o de fuerza letal: a efecto de someter las acciones de agresión. 

Artículo 8. La actuación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, respecto al uso de la 

fuerza, estará sujeta a las siguientes prohibiciones: 

I. No usar la fuerza con fines punitivos o de venganza, 

II. No infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, y 

III. Abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, en 

ejercicio de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico, realice la población. 

Las demás que establezca la presente ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 



 

 
  

Artículo 9. Con el propósito de neutralizar la resistencia o agresión de una persona que está infringiendo o 

acaba de infringir alguna disposición jurídica; para cumplir las órdenes lícitas giradas por autoridades 

competentes, así como para prevenir la comisión de delitos e infracciones y proteger o defender bienes 

jurídicos, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán, en primera instancia, dar órdenes 

verbales directas y solamente en caso de desobediencia o resistencia, implementarán el uso de la fuerza, a partir 

de las siguientes directrices: 

I. Sin utilizar armas, cuando para vencer la resistencia pasiva de las personas, realice las acciones necesarias 

para tal propósito; 

II. Con la utilización de armas intermedias, cuando para neutralizar la resistencia activa de una persona haga 

uso del equipo e instrumentos autorizados, con excepción de las armas de fuego, y 

III. Con el uso de armas de fuego o letales, cuando se presente el caso de agresión. 

Artículo 10. Son obligaciones de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, después de usar la 

fuerza, las siguientes: 

I. Proteger a la persona destinataria del uso de fuerza, respetando en todo momento sus derechos humanos, 

preservando prioritariamente su integridad física; 

II. Solicitar inmediatamente los servicios médicos, cuando el uso de la fuerza haya producido lesiones; 

III. Presentar inmediatamente a las personas detenidas ante la autoridad competente e informar, por medio de 

los registros correspondientes, de la detención; 

IV. Informar de inmediato a su mando superior de los eventos ocurridos y resultados del uso de la fuerza, con 

el objeto de que se realicen las investigaciones correspondientes; 

V. Preservar los indicios y la escena, para la investigación; 

VI. Mantenerse a disposición de las autoridades disciplinarias y de investigación, durante su desarrollo, y 

VII. Asistir a los tratamientos psicológicos, médicos u otros especializados que resuelva la institución. 

En caso de ser posible, se deberá informar a los familiares que la persona señale, sobre su estado de salud y, en 

su caso, del lugar donde será atendido, a través del medio de comunicación disponible. 

Artículo 11. Las disposiciones de la presente ley son aplicables dentro de las instalaciones de los centros 

penitenciarios, por lo que las decisiones respecto del uso de la fuerza no se verán influidas por el hecho de que 

los destinatarios se encuentren dentro de éstas, sea como visitantes o como personas privadas de su libertad. 

Capítulo IIIReglas para el Uso de la Fuerza en actos masivos 

Artículo 12. En todo operativo destinado al resguardo y vigilancia de actos masivos, los mandos deberán: 

I. Levantar un registro en video del desarrollo del operativo, y 

II. Resguardar las grabaciones de radio u otros medios de comunicación. 



 

 
  

Estos registros y grabaciones deberán encontrarse disponibles por siete días, en el caso de no haberse utilizado 

la fuerza o de no haberse presentado ningún incidente. 

En el caso de haberse utilizado la fuerza o haberse presentado incidentes, deberán preservarse durante el tiempo 

que duren las investigaciones. Estos registros y grabaciones deberán quedar bajo la custodia de las autoridades 

disciplinarias de la institución o de las de procuración de justicia, en su caso. 

Artículo 13. En el caso de las manifestaciones, las instituciones de seguridad pública únicamente estarán 

presentes cuando así sea requerido por la autoridad responsable y para auxiliarla en el resguardo y buen 

desarrollo de la manifestación. La autoridad responsable nombrará un representante, quien será el encargado de 

entablar la comunicación y el diálogo con los manifestantes, cuando así se requiera. 

Los integrantes de las instituciones de seguridad pública no podrán presentarse a las manifestaciones equipados 

con armas de fuego o letales. No podrán hacer uso de ningún otro mecanismo de operación que no sea el de 

contención, privilegiando la preservación de la integridad física de los manifestantes, las personas en general y 

ellos mismos. De manera preferente, y cuando así lo considere necesario la autoridad responsable, serán 

integrantes femeninos quienes acompañen el desarrollo de la manifestación. 

Las instituciones federales de seguridad pública actuarán bajo requerimiento expreso de la autoridad 

responsable, bajo su supervisión y en los siguientes supuestos: 

I. Coadyuvarán con la autoridad responsable en la contención de los manifestantes, siempre de manera 

pacífica y sin agresión, a través de instrucciones directas, verbales o señalizadas; 

II. Operarán, en coordinación con la autoridad responsable, los protocolos para la protección de las personas 

y la preservación de la paz pública, mediante tácticas especializadas que permitan la disuasión o persuasión 

de los manifestantes. 

Sólo en el caso excepcional de que, durante el desarrollo de la manifestación se produjeran actos delictivos o de 

violencia aislados, los integrantes de las instituciones de seguridad pública actuarán conforme a lo establecido 

en las fracciones I y II del artículo 7 de esta Ley. 

Artículo 14. Únicamente en caso de presentarse disturbios que pongan en riesgo la integridad física o la vida de 

los manifestantes, la autoridad responsable determinará, en coordinación con los mandos operativos de las 

instituciones de seguridad pública, si se cubren los requisitos establecidos en el artículo 15 para considerarla 

como actos tumultuarios debido a: 

I. la gravedad de los actos de violencia que se produzcan durante la manifestación, 

II. su incidencia. 

En tal caso, los integrantes de las instituciones de seguridad pública procederán conforme a lo establecido en 

esta ley y la autoridad responsable dará aviso a las autoridades de procuración de justicia para que se proceda a 

levantar las investigaciones correspondientes. 

Artículo 15. Cuando se produzcan actos tumultuarios, las instituciones de seguridad pública actuarán conforme 

a lo siguiente: 



 

 
  

I. Al tomar conocimiento del hecho, por sí o por las autoridades responsables, las instituciones de seguridad 

pública realizarán acciones para contener las acciones violentas, ilegales e ilegítimas de las personas, 

garantizando en primer lugar, su vida, la de terceros y la de los propios integrantes de las instituciones de 

seguridad pública; 

II. Se informará a las autoridades responsables para que, en coordinación con las instituciones de seguridad 

pública, de manera inmediata y en la medida en que sea posible, diseñen los operativos de contención y 

control de las personas que participan en los hechos. 

III. En el caso de que los participantes en los hechos se encuentren armados con armas blancas, piedras o 

similares y hagan uso de ellas en contra de terceros o de los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública, o para la destrucción de bienes públicos o privados, éstos podrán hacer uso de armas intermedias, las 

cuales únicamente podrán ser utilizadas para resguardar la vida y la integridad física de los participantes en 

los hechos, las de terceros y las de los integrantes de las instituciones de seguridad pública y, en último 

término, de la integridad de los bienes públicos o privados. 

IV. Únicamente en el caso de que haya evidencia física contundente de que los participantes en estas 

acciones se encuentran en posesión de armas de fuego, las instituciones de seguridad pública podrán, una vez 

agotados los procedimientos anteriores y sin poner en riesgo la vida e integridad física de sus integrantes, 

determinar la presencia de sus integrantes equipados con armas de fuego o letales, en la cantidad necesaria 

con el objeto único de proceder a la disuasión y detención de los participantes en los hechos; 

V. El uso de armas de fuego o letales, en estos casos, tendrá por objeto únicamente, garantizar la vida de las 

personas involucradas, la de terceros y la de los propios integrantes de las instituciones de seguridad pública. 

Toda acción u operativo que involucre el uso de armas de fuego deberá ser investigado de oficio para 

determinar su uso legítimo y los integrantes involucrados deberán ser sometidos a los tratamientos médicos y 

psicológicos correspondientes. 

Las autoridades responsables tratarán en todo momento de establecer mecanismos de diálogo y comunicación 

con quienes aparenten encabezar los hechos. 

Capítulo IVReglas para el Uso de la Fuerza en Patrullajes 

Artículo 16. Durante los patrullajes, los integrantes de las instituciones de seguridad pública deberán, en todo 

momento, portar los uniformes distintivos correspondientes y los vehículos deberán tener las torretas, luces y/o 

sirenas prendidas para alertar a la población de su presencia. 

En caso de que, en la planeación del operativo requiera que durante los patrullajes, los integrantes de las 

instituciones de seguridad pública deban portar armas de fuego o letales debido a las condiciones de seguridad, 

con el objeto de preservar su vida y su integridad, esta situación deberá quedar asentada, previamente, en los 

informes correspondientes. 

Artículo 17. En el caso de que, durante el desarrollo de algún patrullaje los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública sean objeto de alguna agresión con armas de fuego o letales que ponga en riesgo la integridad 

física o la vida de terceros o la suya propia, podrán hacer uso de la fuerza en legítima defensa, conforme a lo 

siguiente: 



 

 
  

I. Una vez que haya evidencia de la inminente agresión con armas de fuego, los integrantes deberán hacer 

saber a quienes se encuentren presentes, su carácter oficial así como que se encuentran portando armas de 

fuego o letales y la advertencia del uso de la fuerza en su defensa; 

II. Los integrantes deberán procurar el resguardo y protección de la integridad física y la vida de las personas 

no involucradas en la agresión; 

III. Los integrantes velarán, en lo posible, por la preservación de la integridad física y la vida de los 

agresores, procurando su sometimiento; 

IV. Una vez controlado el incidente y cuando no exista ningún riesgo, de manera inmediata, los integrantes 

deberán solicitar el auxilio de los servicios de emergencia para la atención de las personas que pudieran haber 

resultado afectadas, heridas o fallecidas así como de las instituciones de procuración de justicia para iniciar 

las investigaciones correspondientes; 

V. En cuanto sea posible, los integrantes deberán poner en conocimiento de las personas responsables de los 

operativos respecto del incidente y sus consecuencias así como preservar la escena de los hechos; 

VI. Durante el desarrollo de todos los patrullajes deberá levantarse memoria en video y deberá conservarse la 

grabación del audio de las comunicaciones internas que permitan realizar las investigaciones 

correspondientes; cuando no se requiera el uso de armas de fuego o letales, esta memoria deberá ser 

resguardada por siete días, en caso contrario, durante todo el tiempo que requieran las investigaciones; 

VII. Los integrantes y sus mandos operativos deberán mantenerse a disposición de las autoridades 

disciplinarias y de procuración de justicia, durante su desarrollo, y 

VIII. Toda acción u operativo que involucre el uso de armas de fuego deberá ser investigado de oficio para 

determinar su uso legítimo y los integrantes involucrados deberán ser sometidos a los tratamientos médicos y 

psicológicos correspondientes. 

Capítulo VReglas para el Uso de la Fuerza en detenciones de personas 

Artículo 18. En los casos de detención en los que se presuma la necesidad del uso de la fuerza, los integrantes 

de las instituciones de seguridad pública evaluarán la situación para determinar inmediatamente el nivel de 

fuerza que utilizará, consultando a sus superiores jerárquicos. 

Artículo 19. Cuando en la detención de una persona sea necesario usar la fuerza, se observará lo siguiente: 

I. En principio, se preferirán medios y técnicas de persuasión y control distintos al enfrentamiento, tales 

como, la negociación o convencimiento, con el fin de reducir al mínimo daños a la integridad física de las 

personas, y 

II. Al identificar niveles de resistencia menor o resistencia activa, se utilizarán preferentemente armas 

intermedias y equipos de apoyo. 

Para el uso de armas letales o de fuego, en su caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 4 y 6 de esta Ley. 

Artículo 20. Concretada la detención, el integrante de las instituciones de seguridad pública se asegurará de que 

la persona no se provocará ningún daño y que no representa un peligro para sí o para los demás. En adelante, se 



 

 
  

actuará conforme a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 21. Si la persona que se opone a la detención o al cumplimiento de una orden legítima de la autoridad 

se encuentra armado, el integrante de las instituciones de seguridad pública realizará las acciones necesarias 

para garantizar la vida y la integridad de las demás personas y las suyas propias. 

Artículo 22. Las instituciones de seguridad pública elaborarán los manuales, reglamentos y protocolos de 

actuación específica que permitan el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 23. Será responsabilidad de quien custodie a las personas detenidas que, en todo momento, se 

resguarde su integridad, especialmente la sexual y se impidan los actos de tortura o desaparición forzada. 

Cuando la persona detenida lo denuncie, se seguirán los protocolos especialmente diseñados por las 

instituciones al efecto conforme a la Ley en la materia y se dará comunicación inmediata al Superior. Las 

responsabilidades penales se perseguirán de manera independiente a los procedimientos administrativos 

internos. 

Capítulo VIReglas para el Uso de la Fuerza en Caso de Desastres o Emergencia 

Artículo 24. En caso de desastres o emergencias, en que existan situaciones graves que pongan en peligro la 

integridad física o la vida de las personas, las instituciones de seguridad pública, en su caso, se coordinarán con 

las autoridades de protección civil para apoyarlas en el cumplimiento de sus objetivos. 

En caso de que sea necesario usar la fuerza para evacuar, controlar o limitar el acceso de las personas a áreas 

que representan un riesgo para ellas, se seguirán las siguientes reglas: 

I. En principio se implementarán medios y técnicas de contención, persuasión o disuasión; 

II. Si los medios y técnicas a que se refiere la fracción anterior no lograran su objetivo, se utilizarán los 

principios del uso de la fuerza para la resistencia pasiva, y 

III. En caso de peligro inminente para las personas y de presentarse algún tipo de resistencia activa, se 

podrán utilizar diferentes niveles de fuerza, sin llegar nunca al uso de las armas letales. 

Capítulo VIIDe las Armas y Equipo de Apoyo que Pueden ser Usados por los Integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública 

Artículo 25. En términos de las leyes de la materia, las instituciones de seguridad pública, proveerán a sus 

integrantes de las armas intermedias y de fuego, instrumentos y equipos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones, actualizándolas conforme al desarrollo de diseños y tecnologías que reduzcan sus niveles de riesgo. 

Artículo 26. Las instituciones de seguridad pública, dispondrán las medidas necesarias para mantener los 

niveles de efectividad de las armas, instrumentos y equipos, a través del mantenimiento especializado. 

Artículo 27. Se consideran armas intermedias, para los efectos de la presente ley, los instrumentos y equipo de 

apoyo en la función policial, que permiten controlar a un individuo, dejarlo inmovilizado o repeler una agresión. 

Son armas intermedias: 



 

 
  

I. El bastón policial con empuñadura lateral; 

II. El bastón policial recto; 

III. El bastón policial corto, y 

IV. Las demás que autoricen el reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las esposas de sujeción de muñecas o tobillos, son considerados equipo de apoyo. 

Capítulo VIIIDe los Informes del uso de la fuerza y de la utilización de armas de fuego 

Artículo 28. Toda acción u operativo que involucre uso de la fuerza en cualquiera de sus niveles deberá ser 

motivo de un informe, el cual deberá contener, al menos, la evidencia física de los hechos cuando sea posible, 

las grabaciones de audio y video a que se refiere el artículo 12 en su caso, una descripción sucinta de los hechos 

y circunstancias que exigieron el uso de la fuerza, así como la justificación que sustentó el nivel de uso de la 

fuerza. 

En los casos en que se haya hecho uso de armas de fuego o letales, el informe será individualizado y deberá 

incluir al menos los siguientes aspectos: 

I. Fecha, hora y lugar donde se efectuaron los disparos y autoridad responsable que solicitó o mandató la 

intervención, el auxilio u operativo; 

II. Unidad que participa y los nombres de sus mandos; 

III. Causas de la acción; 

IV. Motivo por el cual el integrante de la institución, hizo uso del arma de fuego; 

V. Sobre qué personas u objetos se efectuaron los disparos; 

VI. Tipo de armas y municiones empleadas; 

VII. Las consecuencias de los disparos, y 

VIII. Un diagrama de la escena de los hechos. 

Capítulo IXDe la capacitación y certificación para el uso de la fuerza a los integrantes de las instituciones 

de seguridad pública 

Artículo 29. En el diseño de los programas de profesionalización, capacitación y actualización que lleven a 

cabo las instituciones de seguridad pública, deberán incluirse asignaturas y cursos teóricos y prácticos 

especializados sobre el uso legítimo de la fuerza y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 30. Las instituciones de seguridad pública establecerán un programa de evaluaciones periódicas de 

acuerdo a estándares de eficiencia sobre el uso de la fuerza. 

Capítulo XDe la indemnización en caso de que se declare la existencia de uso ilícito de la fuerza 



 

 
  

Artículo 31. Las instituciones de seguridad pública, deberán asumir la debida responsabilidad cuando sus 

integrantes recurran al uso ilegítimo de la fuerza y de las armas de fuego y se encontrarán obligadas a adoptar 

las medidas correspondientes para impedir, eliminar y denunciar ese uso, garantizando el derecho a la no 

repetición. Lo anterior sin demérito de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que el integrante 

tenga debido a su actuación ilegal. 

Artículo 32. Los particulares que hayan sufrido un daño en su persona o bienes, con motivo del uso ilícito de la 

fuerza por parte de los integrantes de alguna institución de seguridad pública, cuando así haya sido declarado 

por la autoridad competente, tendrán derecho a que se les cubra una indemnización, en términos de la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de la ley estatal en la materia, según corresponda. 

Esta indemnización también incluirá el reconocimiento público de la institución de seguridad pública de que se 

trate, de su responsabilidad por los hechos por el uso ilegítimo de la fuerza, así como la reparación integral del 

daño a las víctimas directas e indirectas de los hechos, en términos de lo establecido en la Ley General de 

Víctimas y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 33. Las instituciones de seguridad pública celebrarán un contrato de seguro, de conformidad con la 

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o la legislación estatal aplicable, que cubra los daños 

ocasionados por sus integrantes a personas, bienes muebles o inmuebles públicos o privados, cuando se declare 

por las autoridades competentes el uso ilícito de la fuerza. 

Capítulo XIDe las responsabilidades de los integrantes de las instituciones de seguridad pública por el 

uso ilícito de la fuerza 

Artículo 34. Las responsabilidades que asuman las instituciones de seguridad pública en virtud de lo dispuesto 

en esta ley, no exime de la responsabilidad administrativa, civil o penal que, conforme a la legislación aplicable, 

resulte para los integrantes de las instituciones de seguridad pública debido al uso ilícito de la fuerza. 

En todo caso, serán las autoridades disciplinarias o de procuración e impartición de justicia quienes, después de 

realizada la investigación correspondiente, determinen si procede dicha responsabilidad. 

Artículo 35. Las responsabilidades administrativas resultantes derivadas de las investigaciones de las 

autoridades disciplinarias de la institución no eximen de las responsabilidades administrativas, civiles o penales 

determinadas por la autoridad correspondiente. 

Artículo 36. En el caso de los integrantes de las Fuerzas Armadas, se estará a lo determinado en el artículo 57 

del Código de Justicia Militar, cuando el uso ilícito de la fuerza haya sido cometido en contra de un civil. 

Transitorios 

Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, dentro de un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, deberá emitir el Reglamento de la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de la Fuerza. 
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